RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0008794, Ent. N° 6411/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública, relacionadas con la prórroga del convenio con la Cooperativa Social de Agentes Comunitarios de Salud (COOPSOACS), para la prestación de tareas para la Implementación del Programa de Promoción de Salud y Prevención de Enfermedades Crónicas, Control del Dengue y presencia de Aedes Aegypti, en el marco del proyecto NODOS, Departamento de Tacuarembó; 


RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 11 de noviembre de 2015, observó el gasto derivado de la prórroga del convenio referido, en virtud de que la misma derivaba de una contratación originalmente observada, reiterada y mantenida, por razones insubsanables, por lo que la prórroga remitida no se ajustaba a derecho;

 2) que en la oportunidad, la Dirección General de Secretaría del MSP con fecha 20/11/2015, informa que la Resolución del Tribunal de Cuentas referida, en su Resultando 6º, padeció error al especificar el período de tiempo de la extensión del referido contrato; 


CONSIDERANDO: que efectivamente, en el Resultando 6º de la Resolución de este Tribunal de fecha 11/11/2015, se hizo mención al período comprendido entre el “01/01/2016 al 31/12/201”, cuando debió decirse “del 01 de enero al 31 de diciembre de 2015”; 


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modificar la Resolución adoptada en Sesión de fecha 11/11/2015, debiendo entenderse que donde dice ”período comprendido entre el 01/01/2016 a 31/12/201”,  debe decir  “período comprendido entre el 1º de enero al 31 de diciembre de 2015” (Resultando 6);

2) Estar a lo resuelto por este Tribunal en sesión de fecha 11/11/2015 en todo lo demás;
3) Comunicar al Contador Auditor; y
4) Devolver las actuaciones.-
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